
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682.
"Año de la consolidación del Mar de Grau"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA -2016-MPH/A.

Ayacucho,

VISTO:

El Informe N° 079-2016-MPH-A/12 de fecha 27 de mayo de 2016, emitido por la
Gerencia Municipal, sobre designación de los miembros, que serán los responsables de firmar
el Acta definitiva de Entrega y Recepción Física de Bienes y el Acta de Transferencia
Patrimonial Contable en representación de la Municipalidad Provincial de Huamanga, en 03
folios, y;

CONSIDERANDO:
-

.<
.

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia, conforme lo establece el Artículo 194° de la Constitución
Política del Estado, modificado por la Ley de Reforma Constitucional N° 28607 y en
concordancia con el Artículo 11° del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades
N° 27972;

Que, mediante Informe N° 079-2016-MPH-A/12 de fecha 27 de mayo de 2016, la
Gerencia Municipal, solicita la reconformación de los nuevos miembros que serán los
responsables de firmar el Acta definitiva de Entrega y Recepción Física de Bienes y el Acta de
Transferencia Patrimonial Contable en representación de la Municipalidad Provincial de
Huamanga, en el marco del Convenio ínter institucional y el marco de Ejecución del PIP con N°
152498 de los bienes, que corresponde a la Licitación Pública Internacional N° 002-2014-

INAM-BID;

Por los fundamentos expuestos en la parte considerativa, y en uso de las atribuciones
conferidas por el numeral 6° del Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N°
27972;

E RESUELVE:

TÍCULO PRIMERO.- RECONFORMAR a los miembros que serán los responsables de
¿formar el Acta definitiva de Entrega y Recepción Física de Bienes y el Acta de Transferencia
Patrimonial Contable en representación de la Municipalidad Provincial de Huamanga, en el
marco del Convenio Interinstitucional y. el marco de Ejecución del PIP con N° 152498 de los
bienes, que corresponde a la Licitación Pública Internacional N° 002-2014-MINAM-BID;
quedando conformado de la siguiente manera:

MIEMBROS TITULARES:

• CPC. ELVER HENRY VICENTE SÁNCHEZ
Gerente Municipal

• CPC. CARLOS CELESTINO JAYO CHOQUE
Director de la Oficina de Administración y Finanzas

• Econ. MIRELLY MENDOZA SUXE
Jefe de la Unidad de Bienes Patrimoniales y Servicios Generales

• CPC.BEN JAMIN HUAMAN FLORES
Jefe de la Unidad de Abastecimiento
CPC. EVER CHIPANA ALIAGA
Jefe de la Unidad de Contabilidad
VÍCTOR URBANO VELASQUE
Responsable de Almacén
FLORENTINO TINCO CHICCLLE
Coordinador de Enlace
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ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo a los Funcionarios, Gerencia
Municipal, Oficina de Administración y Finanzas, Unidad de Bienes Patrimoniales y Servicios
Generales, Unidad de Abastecimiento y Servicios Generales, Unidad de Contabilidad demás
órganos estructurados de la Municipalidad conforme a ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE


